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AVTOR1ZA TRANSFERENCIA Y TRASLADO
PATENTE DE ALCOHOLES.
DECRETO EXENTO N° U> \O f ' /
CALBUCO, O l C í C í f l K
VISTOS: Las facultades que me confiere el Art .58

letra n de la Ley 18.695 .modificada por Ley 18.702 ,Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades ,cuyo texto rejundido fue fijado por el D. R L. N° 1/19.704 del 2001, del Ministerio
del Interior, publicada en el Diario Oficial del 03 de Mayo del 2002; D.F.L. N° 1/2006, D. S. 484 de
1980, Decreto Ley 3.063 de 1979 sobre Rentas Municipales y Arts. 03; 04; 08; 09; 12; 16'
21; 40; de la Ley 19.925 del 19-01-2004, LEY SOBRE EXPENDIO Y CONSUMO DE BEBÍDAS
ALCOHÓLICAS, modificada por el art. 1°N° 29 letra n, Ley 19.602 (D. O, 25-3-99), Ley N° 20 033
del 01-07-2005.

TENIENDO PRESENTE:
L- La solicitud de transferencia, de patente de

fecha 13-01-2014, presentada por Don(a) JOSÉ MANUEL CÁRDENAS ANTECAO-
domiciliado en CALBUCO, SECTOR DE CHAUQUEAR ISLA PULUQU1.
fono 99626906.

2. - El informe de la Dirección de Obras
Municipales Oficio N° 002 de fecha 06-01-2014.

3.- El informe de la Dirección de salud de Puerto
Uonn, Resolución N° 14100990W/344de fecha 19-06-2014.

4.- El informe de la cuarta comisaria de
carabineros de esta comuna Oficio N°73 de fecha 04-02-2014.

5.- Del servicio de Registro Civil e Identificación
certificado de antecedente N° 142316115 de fecha 16-10-2014.

6. - El Informe del cuerpo de bomberos de esta
comuna N° 123 de fecha 22-09-2014.

7.- El acuerdo N°005-077-2014 el Concejo
Municipal del 13-11-2014.

DECRETO:
TRANSFIÉRASE a favor de JOSÉ MANUEL

CÁRDENAS ANTECAO —R- U. T.N*
domiciliado en CALBUCO, SECTOR DE CHA UQUEAR ISLA PULUQUI-
la patente de alcoholes de RESTA URANT DIURNO Y COMERCIAL, LETRA C~
ROL N° 40145, 20210, la que Juera adquirida a don LUISARCADÍO MALDONADO CHACHI—
R.U.T. N°10.830.030-2.

La transferencia y traslado mencionada se hace a
?GUNDOsemestre/a^rfresenteaño2Q¡4,ytáfío^ráen CALBUCO, SECTOR DE

BEN CÁRDENAS ROMEZ

SEC.
RCG/LVK
DISTRIBUCIÓN:
L- Interesado. 4.- Tesorería. 7.- Administración y Finanzas.
2.-Carabineros. 5.- Secretaría. 8.-QfPartes.
3. - Control. 6. - Rentas y Patentes.
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